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do de Servia y Croacia y Slovenia, Siam, Somalie Italiano, Suecia, Suiza, Fe­
deración de los Estados de Siria, Tcheco Slovaquia, Tripoli, Túnez, Turquía, 
Unión de las Repúblicas Sovietistas y Socialistas, Uruguay, Venezuela, Abi- 
sinia, Alfganistán, Canadá, Colombia, Costa Rica, Cuba, República Dominica­
na, Ecuador, Estados Unidos de Norte América, Guatemala, Haití, Honduras, 
República de Liberia, Méjico, Nicaragua, PANAMA, Paraguay, Perú, Salva­
dor y el Sudán y las Compañías Telegráficas y de Cable Internacionales que 
se expresan en seguida:

African Dírect Telegraph Company, African Transcontinental Telegraph 
Company, ALL AMERICAN CABLE COMPANY INC., Amazon Telegraph 
Company, British North Borneo Company, Commercial Cable Company, Com- 
mercial Cable Company of Cuba, Commercial Pacific Cable Company, Compagnie 
des Cables Sud Americains, Compagnie , Francaise des Cables Telegraphes, 
Compaigne General de Telegraphie San Fils, Compañía National de Telé­
grafo sin hilos de Madrid, Compañía Telegráfico-Telefónica del Plata, 
Deutsch Atlantische Telegraph Gesellschaft, Compañía Italiana dei 
Cavi Telegrafici Sottemarini (ITALCABLE), Compagnie Radio France, 
Compagnie Radio Orient, Cuba Submarine Telegraph Company, Direct 
West India Cables and Halifax and Bermudas Cable Company, Drahtloser 
Uebersee Verkehr A. G. Trans radio-Berlin, Eastern and South African Tele­
graph Company etc., etc.

En este Congreso se aprobó un convenio sobre servicio de radio-telegra- 
fo-teléfono y cables sumarinos internacional y un Reglamento de Ejecución de 
ese Convenio. Este Despacho no ha recibido aun ese Convenio.

SERVICIO DE CUENTAS DE RADIO TELEGRAFIA

La Nacionalización de barcos ha recargado a este Despacho el servicio de 
cuentas internacionales de Radio-Telegrafía y Telefonía.

Actualmente se confronta con la dificultad de no saber el domicilio de al­
gunas Compañías que han nacionalizado panameños sps barcos y esta circuns­
tancia ha imposibilitado a este Despacho para librar las cuentas respectivas 
por el servicio de radio que han prestado a estos barcos^Estaciones Costaneras 
y de abordo de Compañías y Gobiernos extranjeros.

Desea este Despacho que el presente informe se considere por el Poder 
Ejecutivo en forma que determine la corrección de los puntos sobre los cuales 
flaquea el servicio de correos en particular y que propenda al mejoramiento 
material de ambos ramos en general, recomendando el sost-enimientto de las 
partidas señaladas en el Proyecto de Presupuesto de Gastos para la próxima 
vigencia, elaborado por esta Dirección oportunamente.

Y finalmente confía en que será apreciado por el Ejecutivo el esfuerzo 
realizado en está Dirección por mantener el prestigio de ambos servicios has­
ta donde lo permiten las circunstancias.

Con mis reiteradas protestas de consideración me repito su obsecuente y 
seguro^ervidor,

- BELISARIO PORRAS JR.
Al señor

Secretario de Gobierno y Justicia,
Presente.
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DECRETO NUMERO 2 DE 1925
(de 9 de Enero)

por el cual se nombra Inspector General e Instructor Técnico del Cuerpo de 
Policía Nacional.

El Presidente de la República,
en uso de sus facultades legales,

decreta:
Artículo único. Se nombra al señor Alberto R. Lamb, Inspector General 

e Instructor Técnico del Cuerpo de Policía Nacional.
Comuniqúese y publíquese.

Dado en la ciudad de Panamá, a los nueve días del mes de Enero de mil 
novecientos veinticinco.

R. CHIARI.

El Secretario de Gobierno y Justicia,
CARLOS L. LÓPEZ.

DECRETO NUMERO 32 DE 1925 
(de 25 de Febrero)

sobre medidas de guerra.

El Presidente de la República,
en uso de sus facultades legales, y

considerando:
Que los indígenas de San Blas se han rebelado contra las autoridades cons- , 

tituídas de la Nación; y

Que es preciso debelar esa rebelión por medio de operaciones militares, 
si fuere preciso,

DECRETA:

Artículo lo. El Cuerpo de Policía Nacional queda convertido en una 
fuerza militar bajo el mando inmediato de los Jefes re. pectivos;

Artículo 2o. Mientras la Policía Nacional se halle en servicio militar, el ser­
vicio de policía se prestará en las ciudades de Panamá y Colón con la corporación 
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de los Cuerpos de Bomberos de una y otra ciudad, y en conformidad con el 
acuerdo del caso entre los Jefes de dichas instituciones.

Comuniqúese y publíquese.
Dado en Panamá, a los veinticinco días del mes de Febrero de mil nove­

cientos veinticinco.
R. CHIARI.

El Secretario de Gobierno y Justicia,
CARLOS L. LÓPEZ.

DECRETO NUMERO 107 DE 1925
(de 20 de Junio)

por el cual se dicta una medida en relación con las obligaciones de los Mé­
dicos Oficiales y de la Policía Nacional.

El Presidente de la República,
en uso de sus facultades legales,

decreta:
Artículo lo. Les queda prohibido a los Practicantes Médicos de los 

Cuarteles de Policía de las ciudades donde haya Médicos Oficiales o Médicos 
incorporados a la Facultad Médica de la República, rendir dictámenes peri­
ciales sobre casos de faltas o delitos contra las personas, en que por cualquier 
motivo sea necesario dicho dictamen. En dichos casos se exigirá, en primer 
lugar, el dictamen de los Médicos Oficiales, pero si no fuere posible conse­
guirlo, se requirirá el de un Médico incorporado a la Facultad de la República.

Artículo 2o. En las ciudades de Panamá y Colón, el Médico Oficial de la 
Provincia o Sección de la misma y el Médico Oficial del Cuerpo de Policía, 
despacharán en los respectivos Cuarteles Centrales de Policía, a fin de que puedan 
hacer los* reconocimientos médico legales, las autopcias y dar los dictámenes pe­
riciales a que hubiere lugar, arreglando para este un turno para conseguir que 
sus servicios sean siempre oportunos.

Comuniqúese y publíquese.
Dado en Panamá, a los veinte días del mes de Junio de mil novecientos 

veinticinco.
R. CHIARI.

El Secretario de Gobierno y Justicia, *
CARLOS L. LÓPEZ.

DECRETO NUMERO 135 DE 1925
(de 29 de Julio>

por el cual se fija el número de Agentes del Cuerpo de Policía Nacional.

El Presidente de la República,
en uso de sus facultadla legales, y

CONSIDERANDO:
Que la Ley 66 de 1924 señala en setecientos cincuenta el número de agen­

tes del Cuerpo de Policía Nacional; y
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Que el Poder Ejecutivo está facultado por la Ley 65 de 1925 para reducir, 
de acuerdo con las necesidades del servicio, el número de los cargos públicos, 

decreta;
Artículo único. Se señala en setecientos veinticinco (725) el número de 

Agentes que debe tener el Cuerpo de Policía Nacional.

Comuniqúese y publíquese.

Dado en la ciudad de Panamá, a los veintinueve días del ms de Julio de 
mil novecientos veinticinco.

R. CHIARI.
El Secretario de Gobierno y Justicia,

CARLOS L. LÓPEZ.

DECRETO NUMERO 182 DE 1925 
(de 19 de Octubre)

por el cual se aumenta el Cuerpo de Policía Nacional, y se hacen varios 
nombramientos.

El Presidente de la República,
en uso de la facultad que le concede el artículo 2o. de la Ley 66 de 1924, y 

debidamente autorizado por el Consejo de Gabinete,

DECRETA;

Artículo lo. Auméntase el Cuerpo de Policía Nacional con el siguiente 
personal:

Un Capitán,
Dos Tenientes,
Cuatro Subtenientes, y
Setenta y cinco Agentes.
Artículo 2o. Para llenar los puestos de Oficiales creados por el presente 

Decreto, se hacen los siguientes nombramientos:
Capitán: Juan F. Espino.
Tenientes: Sergio Pérez y Alfredo Méndez, ambos Subtenientes de la 

Policía, y
Subtenientes: Señores Celio Urriola, Azael Olaciregui, Ezequiel Díaz B. 

y Secundino Herrera.

Comuniqúese y publíquese.

Dado en la ciudad de Panamá, a los diecinueve días del mes de Octubre 
de mil novecientos veinticinco.

R. CHIARI.
El Secretario de Gobierno y Justicia,

CARLOS L. LÓPEZ.
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DECRETO NUMERO 219 DE 1925
(de 17 de Diciembre)

por el cual se reglamenta el procedimiento que debe seguirse para hacer solici­
tudes de auxilio pecuniario, de conformidad con la ley 66 de 1924.

El Presidente de la República,
en uso de sus facultades legales,

DECRETA?

Artículo lo. Las recompensas o auxilios pecuniarios de que tratan los 
artículos 32, 33 y 34 de la Ley 66 de 1924, se otorgarán en la forma especifi­
cada en el presente Decreto tanto a herederos legales como a testamentarios.

Artículo 2o. Las solicitudes de auxilio pecuniario de que tratan las dis­
posiciones citadas en el artículo anterior jno serán admitidas ante de los trein­
ta días del fallecimiento del causante, y deberán hacerse en papel sellado de 
primera clase acompañando de una vez las pruebas en que el o los solicitan­
tes funden sus derechos. /

Artículo 3o. El derecho al auxilio pecuniario de que se trata prescribe a 
los diez y ocho meses, contados a partir de la fecha del fallecimiento del 
causante.

Artículo 4o. El fallecimento del causante se probará precisamente con una 
copia del acta de defunción expedida por el Registrador General del Estado 
Civil de las Personas.

Artículo 5o. Para probar el hecho de que el miembro del Cuerpo de Po­
licía cuyo fallecimiento ha dado origen a la solicitud pertenecía realmente a esa 
institución, su tiempo de estada en la misma y la conducta observada en ella, 
sólo se admitirá una certificación del Comandante Primer Jefe del Cuerpo de 
Policía o de quien haga sus veces, extendida en papel sellado de primera clase.

Artículo 6o. Sólo se admitirá como prueba de las circunstancias . que 
rodearon el fallecimiento del causante, certificación jurada, escrita en papel se­
llado de primera clase, del Jefe inmediato del mismo.

Artículo 7o. La causa precisa del fallecimiento únicamente podrá com­
probarse con certificación jurada del Médico del Cuerpo o Médico Oficial, se­
gún fuere del caso. En dicho certificado se explicará, hasta donde fuere posible, 
cual fue el origen de dicha causa y el desarrollo de la misma, hasta al falleci­
miento del causante.

Artículo 8o. La condición de heredero del solicitante se probará precisa­
mente con copia auténtica de la declaratoria judicial de herederos, hecha por 
el Juez competente.

Artículo 9o. La Secretaría de Gobierno y Justicia mandará practicar las 
pruebas adicionales o ampliatorias que a su juicio sean necesarias, además de 
las especificadas en los artículos anteriores, para asegurar su decisión.

Artículo 10. Antes de resolver en definitiva una petición de auxilio pecu­
niario se dará traslacío al Procurador General de la Nación para que emita 
concepto sobre la justicia de la solicitud.

Artículo lio. La resolución que dicte el Poder Ejecutivo resolviendo una 
petición de auxilio pecuniario será definitiva y concluyente y únicamente podrá 
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modificarse en virtud de alguna de las reclamaciones a que se refiere el artículo 
35 de la ley 66 de 1924.

Comuniqúese y publíquese.

Dado en la ciudad de Panamá a los 17 días del mes de Diciembre de 1925.

R. CHIARI
El Secretario de Gobierno y Justicia,

CARLOS L. LÓPEZ.
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DECRETO NUMERO 189 DE 1925
(de 25 de Octubre)

por el cual se honra la memoria del General don Santiago de la Guardia.

El Presidente de la República,
en uso de sus facultades legales, y

considerando:
Que acaba de fallecer en esta ciudad el señor General don Santiago de la 

Guardia;
Que el General de la Guardia fué un ciudadano distinguido que honró a 

la patria con sus grandes virtudes públicas y privadas;
Que el ilustre extinto desempeñó con lucimiento y honradez los puestos 

de Secretario de Estado en los Despachos de Gobierno y Relaciones Exterio­
res y de Hacienda y Tesoro, el de Procurador. General de la Nación y otros 
cargos diplomáticos y administrativos de visible importancia; y

Que es deber de la Nación reconocer y honrar los méritos de sus buenos 
servidores,

decreta:
Artículo lo. Laméntase la sensible muerte del señor General don Santia­

go de la Guardia, y recomiéndanse a las generaciones venideras las grandes 
virtudes que adornaron la personalidad del ilustre finado, como ejemplo digno 
de imitación y alabanza.

Artículo 2o. Una representación del Poder Ejecutivo asistirá al entierro, 
y un piquete de la Policía Nacional, en traje de gala, escoltará el cadáver has­
ta su última morada.

Artículo 3o. El pabellón nacional permanecerá izado a media asta en los 
edificios públicos por el término de tres días, en señal de duelo.

Artículo 4o. Los gastos que acasionen los funerales serán pagados por la 
Nación, y copia de este Decreto, con nota de estilo, se enviará a la familia del 
extinto.

Comuniqúese y publíquese en la “Gaceta Oficial” en colunmnas enlutadas.

Dado en Panamá, a los veinticinco días del mes de Octubre de mil nove­
cientos veinticinco.

R. CHIARI.
El Secretario de Gobierno y Justicia,

CARLOS L. LÓPEZ.
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DECRETO NUMERO 190 DE 1925
( de 26 de Octubre)

sobre honores a la memoria del Dr. Gerardo Ortega.

El Presidente de la República,
en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO.*

Que acaba de fallecer en esta ciudad el Dr. Gerardo Ortega;
Que el Dr. Ortega fue un ciudadano distinguido que honró a la patria 

con sus grandes virtudes públicas y privadas;
Que el ilustre extinto desempeñó con lucimiento y honradez los puestos 

de Presidente del Estado Soberano, Miembro de la Convención Constituyente, 
Gobernador de Provincia, Procurador General de la Nación y otros más;

Que es deber de la Nación reconocer ’y honrar los méritos de sus buenos 
servidores,

DECRETA;

Artículo lo. Se lamenta la muerte del Dr. Gerardo Ortega y se reco­
miendan a la posteridad las grandes virtudes que adornaron la personalidad del 
ilustre finado, como ejemplo digno de imitación y alabanza.

Artículo 2o. Los gastos que ocasionen los funerales del extinto serán por 
y un piquete de la Policía Nacional en traje de gala escoltará el cadáver hasta 
el cementerio.

Artículo 3o. El pabellón nacional permanecerá izado a media asta en los 
edificios públicos por el término de tres días en señal de duelo.

Artículo 4o. Los gastos que ocasionen los funerales serán pagados por la 
Nación y copia de este Decreto, con nota de estilo, se entregará a la familia 
del extinto.

Comuniqúese y publíquese.
Dado en la ciudad de Panamá, a los veintiséis días del mes de Octubre de 

mil novecientos veinticinco.
R. CHIARI.

El Secretario de Gobierno y Justicia,
CARLOS L. LÓPEZ.

k
DECRETO NUMERO 203 DE 1925

( de 20 de Noviembre)

sobre honores a la memoria del señor Cástor Carranza

El Presidente de la República,
en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO.*

Que acaba de fallecer en esta ciudad el señor Cástor Carranza;
Que el extinto ejercía en el momento de su muerte el cargo de Goberna-
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dor de la Provincia del Darién, puesto que desempeñaba con lucidez y a satis­
facción de sus superiores;

Que es deber del Gobierno honrar la memoria de sus buenos servidores,

DECRETA.*

Artículo lo. Se lamenta la muerte del señor Castor Carranza.
Artículo 2o. Los gastos que ocasionen los funerales del extinto serán pa­

gados por la Nación y la bandera nacional será izada a media asta en los edi­
ficio^ públicos por tres días, en señal de duelo.

Artículo 3o. Los empleados públicos de la Provincia del Darién llevarán 
luto por igual término.

Copia de este Decreto se enviará a los familiares del difunto con nota de 
estilo.

Comuniqúese y publíquese en la “Gaceta Oficial”, en columnas enlutadas.

R. CHIARI.
El Secretario de Gobierno y Justicia,

CARLOS L. LÓPEZ.

DECRETO NUMERO 23 DE 1926
( de. 17 de Febrero)

sobre honra a la memoria del señor don Próspero Pinel.

El Presidente de la República,
en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO.*

Que acaba de fallecer en esta ciudad el meritorio ciudadano señor don 
Próspero Pinel, Gerente del Banco Nacional y Presidente del Directorio Na­
cional del Partido Liberal;

Que el extinto prestó en diversas ocasiones servicios importantes al país, 
con desprendimiento, inteligencia y patriotismo;

Que de igual manera desempeñó los altos cargos de Secretario de Estado 
y Diputado a la Asamblea Nacional;

Que es deber de los Gobiernos y de los pueblos honrar la memoria de los 
buenos ciudadanos,

DECRETA.’

Artículo lo. Laméntase la muerte del distinguido hombre público señor 
don Próspero Pinel como una desgracia nacional, y recomiéndase a las gene­
raciones venideras el ejemplo de sus virtudes cívicas y privadas.

Artículo 2o. Durante tres días permanecerá izado el pabellón nacional en 
todas las oficinas públicas en señal de duelo.

Artículo 3o. Un pelotón del Cuerpo de Policía Nacional concurrirá a los 
funerales que serán costeados por la Nación,
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Artículo 4o. Copia de este Decreto se enviará a la esposa e hijas del ex­
tinto, con nota de estilo.

Publíquese en la “Gaceta Oficial” en columnas enlutadas.
Dado en Panamá, a los diecisiete días del mes de Febrero de mil nove­

cientos veintiséis.
R CHIARI.

El Secretario de Gobierno y Justicia,
CARLOS L. LÓPEZ.


